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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

1988 ORDEN de 8 de enero de 1986 po, la que se convoca
concurso público d~ méritos para fa prl»'isión, en
régimen de comisión de serricio. de pla=as de Cate
dráticos numerarios y Profesores agregados de Bachi·
Ilerato en CenITaS españoles en el extranjero. _

Ilmos. ·Sres.: Vacanl('s las plazas de Catedráticos numerarios y
ProfeSores agregados <le" Bachillerato en Centros docentes españoles
situados en el extranjero, que se especifican en el anexo 1 de esta
Orden, se hace preclSO proceder a. su provisión. en régimen de
comisión de servicio, y de conformidad con los criterios establed

.i1.os.en la Orden 4e 18 4e abril de 1978 (<<Boletín Ofieial4el Estado.
del 28), mediante el correspondiente concurso publico de méritos,
que garantice la selección de los aspirantes más idóneos.

En su vinud, este Ministeri~ a propuesta de la Dil'«Ción
General de, Promoción Educativa, ha dispuesto anunciar la provi
sión de las citadas v~cantes. en régimen d,e comisión de servicio,
mediante concuf$O público de ~éritos.~ se, ajustará -a las
siguientes normas:

Primera.-Podrán soliéitar las plazas que se relacionan en el
anexo 1 de la presente Orden los funcionarios penrnecientes al
Cuerpo 4e'Catedrátíeos Numerarios o al 4e Profesores AJr~4os
de Bachillerato, según corresponda, Que reúnan las SlgUlentes
oondicibnrs en "la fecha de pubhcación de la presente convocatoria:

l. Contar. con cuatro años de ~icios. como mínimo,como
funcionario de carrera en Cuerpos docentes dc Bachillerato.

2. Encontrarse en situación -de servicib activo dentro del
Cuerpo a cuyas plazas concurran.

3. Ser Catedrático o Profesor agregado (le la asignatura a <;uyas
plazas concune. -

4. . No tener concedida otra comisión de servicio para el cllrso
1986-87. ,

S, 'En el caso de los Profesores que hubieran esta40 destinados
en -el ~xtranjero por concurso de méritos, haber prestado servicios
en España durante rinco cursos, COJIIO mínimo, desde el téJ:'mino de
su comisión de servicio. en el exterior. La misma exigencia se
aplicará a los Profesores que hubieran estado destinados en el
extranjero. por algún otro procedimiento, durante tres o más cursos
seguidos.

. SegUnda.-Los Profesores que deseen tomar parte en el concurso
deberén solicitarlo mediante instancia, ajustada al modelo que se
incluye como anexo 11, dirigida al Ministerio de EducaciÓn" y
Ciencia, Subdirección General de Educación en el Exterior (paseo
del Pra40, número 28, 28014 Ma4rid), dentro del plazo 4e veinte
días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publica~
ción de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Juntamente CQn la instancia los interesados deberán· apenar
hoja da servicios certificada por el Centro en el que presten
serviciO$ o, en su defecto, por la autoridad educativa española de
la que dependan, acómpaftando su currículum académico y profe
sional; así como cuantos otros documentos permitan acreditar los
méritos que aleguen 4e entre los que figuraJí en el anexo UI de esta
convocatoria. Las instancias 'y documentación-aneja podrán remi
tirse también por correo o presentarse en .cualquiera de las
dependencias aludidas en el artículo -66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. "

No serán tenidos en cuenta ni. por consiguiente, valorados
aqueHos méritos que los 8ipirantes aleguen_ y no acrediten suficien·
temente. '.

A efectos de aplicación del baremo· a los c.andjdatos, las hojas
de servicio se entenderán cerradas el 30 de septiembre de 1986.

·Los Profesores participantes en el concurso dcberán comunicar
su particiPación a la Jefatura de los Servicio~ de Inspección
correspondiente, con.pbjeto' de facilitar-la organizacióQ del prooeso
de evaluación 'al Que $e refiere el punto 2 del anexo ni de la
presente Orden.

- Tercera'--Laselecciándc-tos aspirantes y; en su momento, la
propuesta de nombramientQs se efectuará atendK:ndoal baremo de
méritos especificados en el. anexo In de esta Orden por una
Comisión. seleccionadora integrada por los siguientes miembros:

,
1) El Subdire<:'lOT senera' de Educación ,en ei Exteñor.
b). El Subdirector general de Gestión de Penana! de Enseñan-

zas Medidas y Administración G~neral. .
e) El Sub4ireetor general de Bachillerato,
d) El Jefe del Servicio 4e Coordinación de Enseñanzas y

, Centros d~ la Subdirécción Genera! de Educación en el EJLterior,
que. a'tuará como Secretario.

Cuam.-La Comisión solicitará -de la Jefatura de los Servicios
de Inspección correspondiente. tanlO del Ministerio de Educación
y Ciencia c?mo, en su."so-. de las, respectivas Comunidades
Autónomas, mforme relativo a la eficac1a docente de los concursan·
tes. de conformidad con lo previsto én el número 2 del anex.o In
de esta Orden. '

Quinta.-De acuerdo con la punluación obtenida por los aspi
rantes en el conjunto de los apartados 1, 2. Y 3 del baremo para la
valoración de los méri&os y condiciones de los candidatos que

. figura como anexo 111 de la prciente Orden. la Comisión preselec
cionará, para cada plaza convocada cuantos candidatos estime
necesarios y, en cualq-uier caso, 'dos candidatos, al menos, Sl los
hubiere.

~ Las valoraciones de 13 Comisión seleccionadora en la fase de
preseJección se harán públicas en la Subdirección _General de
Educación en el Exterior y en la sede central del Ministerio de
Educación y Ciencia, y se dará a los coocunantes un plazo de
reclamación de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al

. de la publicación de las valoraciones anteriormente mencionadas,
con el fin de que puedan alegar cuanto estimen procedente en
relación con las calificaQones otorgadas. Finalizado dicho plazo y
estudiadas las pOsibles reclamaciones.. se procederá a la publicación

, de lo que, resulte _de las mismas por idénticg procedimiento.
Sexta.-La Comisión celebrará con cada uno de los candidatos

preseleccionados una entrevista para completar el.conocimiento de
sus características personales y profesionales a efectos de valora
ci(¡n del apartado 4 del baremo,

_ La Comisión selrea:ionadorabará públicas, en la Subdirección
General de Educación en el Exterior, las' calificaciones obtenjdas
por los candidatos preseleccionados-entrevistados, así como·el
orden de puntuación 'COrrespondiente.

Séptima.-La Comi5ión seleccionadora remitirá a la Dirección
General de Personal y Servicios la propuesta de resoluc!ión del
concurso. acompañada del acta o aetas definitivas que expresarán
las valoraciones otorgadas a cada uno de los candidatOs, así como
la relación final de seleccionados. La Dirección General de Pers<r
nal y Servicios publicará la Orden de .-:>Iución del concurso de
méntos en·eI «Boletín Oficial del Estado» y extenderá nombra
miento singular a cada uno de los Profesores seleccionados. Una
vez formulada diclta propuesta, no se admitirá solicitud alguna de
renuncia a las plazas aSIgnadas, salvo situaciones de excepcional
gravedad cuya valoración corresponderá a la Dirección General
mencionada.

A los Catedráticos y Profesores agregados seleccionados les será
concedida comisión de servicios por un periodo de tres cursos.
Dicha'comisión será prorrogable por otro periodo de igu1l1 dura
ción, pre~ia solicitud del interesado y siempre que se mantenga la
necesidad de la plaza correspondiente. Será, por 10 demás, condi
ción necesaria para el otorgamiento de la prórroga que el Profesor
haya desarrollado su actividad profesional con probada eficacia.
valorada pbjetivainente por la Dirección del Centro y por los
Servicios de Inspección del Departamento.

En el caso de Jos Profesores que están destinados actualmente
en ell extranjero, mediante comisión de servicio por un curso y Que
pani(:ipe)1 en el concurso, su· nombramiento se producirá: en el
supuesto de ser selea:ionados, por un periódo de dos cursos,
prorrogable por otro de tres en las COndiCIOnes mencionadas en el
párrafo anterior.' . . .

Octava....:EI Ministerio de ·.Educación y Ciencia padr6 revocar
moti\!adamente y-previo informe de tos Servicios de ln~ción del
Depanamento, la cOOlisión de servicio concedida. ASimismo, la
comisión de .servicio quedará automáticamente rescindida ell el
caso de 'que el funcionario pase a la situación dcaetivo en otro

'-Cuerpo distinto de aquel a través del cual obtuvo la plaza. .
Novena.-LosProfesores seleccionados pára ocupar las, plazas

objeto de esta convocatoria tendrán derecho a percibir las retribit
cio,nes básicas y complementarias que correspondan al puesto de
-trabajo, así como la pertinente asianación especial por destino en
el extranjero.
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Alhucemas (INDAD)

Una plaza (Catedratico o a8regad.o) de Francés.

Nador (INDAD)

Una plaza (Catedrático o agregado) de Lengua y Literatura
españolas.

Una plaza (Catedratico o agregada) de Geografia e Historia.
Una plaza (Catedrático o agregado) de Matemáticas.
Una plaza (Catedratico o agregado) de Física y Quimica..

Décima.-Los Profesores que obtengan las t>lazas a que se refiere
esta convocatoria estarán obligados a acogerse 'al régimen de
dedicación espeCial docente, y ademas de desempeñar las activida
des lectivas y complementarias que les sean asignadas, deberán
integrarse plenamente en el proyecto educativo del Centro, a$Í
como participar en las actividades de proyección cultural que el
Centro orpnice. '-

Undéclma.-Los Profesores que sean destinados-al extranjero en
comisión de -servicio estarán obligados a comunicar a la Subdirec
ción General de Educación en el Exterior los cambios de destino
que, a partir de la fecha de solicitud de aquélla y durante la vigencia
de la misma, obtengan en territorio nacional. .

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y .efectos.
Madrid, 8 de enero de 1986-""'>. D. (OTden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y ServicioS; Gonzalo Junoy
Garda de Viedma.

limos. Sres. Directores seherales de Promoción Educativa, Perso-
nal y Servicios y Enseñanzas Medias.' -- ,

folografia

ANEXO 11
,Modelo de instancia

Póliza
do

25 pe<>etas

ANEXOI

BUP

PLAZAS VACANTES

.Insti!uto Español de Andorra

Vna agregaduría de Geografia- e Historia.'
Una agregaduria de Ciencias Naturales.
Una agregaduría de Inglés.

Centro EducatiW! y Cultural «Reyes,Ca.tóJicOS» de Bogotá .

Una cátedra de Ciencias Naturales.

Instituto «Juan Ramón JimenezfJ de Casablanca

Una cátedra de FilosofIa,
Una agrepduria-de, Matemáticas.

L tict'~ Espaifo/ d~ .f~ris • 'r

U na catedra de Filosofia. '
Una agregaduria,de Inglés.

Liceo «Cervantes» de Roma, .

'Una cátedra.d~ Órieg~/Latín~ ,
Una agregaduría 'de Lengua y Literatura Españolas.. .

)~slituto Español de Ttihger..
Una cátedra de Matemáticas..
Una catedra de Filosofia.

Instituto de Bachillerato «Nuestra Señora det Pi/al"» 41' ~etuán
(rna agregaduría,de Filosofia.·
Una agregaduría de Geografia e Historia.'
Una agregaduría de Matemáticas.

l. _ Datos penonales: n "

Apellidos y nombre :, : ~.: ; : ~ ' .
Documento nacional _de identidad .:, ; : :~ .
Expedido en , , el, de ..:...........•.. de 19 .
Estado civil : -¿Es el cónyuge funcionario? : .
Encaso afi~tivo ,indíquese a QufCuerpo. perteneée .,.
D~~'~~'iii~':::::~: :::~~~ ::~::~::::::::.::'::: ~:: ::::::: .. i'~'léf~'~'q ~:::::: :.~~:::::::::::.':. ,-"

n. Datos profesionales;;-

Cuerpo en el que se encuentra en activo : : , ;..
Número de Registro.de PersQnal ,:,
De~tino actuat (nombre d~I,>Centro. localidad, provincia. y
1elefono) , , :.,
Asignatura o especialidad' .:~ .. :~~: , ~ .., :.....•.: :

lU. Plazas qu~ Soliclla (por orden de preferencia),

I ................................•.......,: " , .
2 ..............................................................................•.......•.........
.3 , ,...•: , ,•............••..
4 .
5 ,........•....'.......................•.................•..•..••.••..•.........

IV. Relación de la documentación aportada justificativa de
méritos y comiiciones personales a los Que se refiere el'
anex.o III::.
. - : , .

(lu¡ar. fecha y finna.)
. , .

Ilmo. Sr. Director general de Promocion Educativa (Subdirección
General de Educación en el Ex.terior). Madrid.,

ANEXO 111
. "

Baremo del conCU150 de' méritos-

Catedráticos numerarios y Profesores agregados de Bachillerato .'
.

MeritO!

.

Puntos .Dócumenlaciól'f acreditali\a

1. Actividad docente y experiencia en cargos directivos. Por
esíe concepto se podrá conceder hasta un maximo -de 10
puntos en la forma siguiente: '

l. t Por cada año completo de servicios efectivos el) el
Cuerpo a cuya plaza se- -(oncursa. . . . . .

(Los años de servicio en la Jnspecéión de Bachillerato
se computarán como años de servicio en el Cuerpo de
Catedráticos.) . .

1.2 Por cada año completo de servicio& efectivos en otros
Cuerpos docentes: ', .' : .

1.3 Por cada curso académico de ejercicio efectlvo como
. Director de Institutos de Bachillerato.. _...,.. , .....

l.4 'Por ~da curso académico en el desempeño de cargos
directivos en e! Ministerio de Educación y Ciencia o

1.00 . fotocopia compulsada del- titulo administrativo'.

0,50 FotOCopia compulsada del titulo adminisk'ativo'.

0,50' Fotocopia- compulsada del d~umento Justificaii~o del- nOm·
bramiento. con, expresión de la 4~ración del cargó.
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Meritl)l,
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O,SO .Fotoco~ia compulsada de-! documento justificati~~ del nom-
bramiento. con expresió~ de 'la duración del cargo.

0.25 Fotocopia compulsada del' documento justificativo -del nom·
bJ:amiento. 'con expresión .de la duración del cargo.

.4,00

; .
i'

4,00

7,00

\

.1

1
•

~n los Depanamentos de. Educación de las' ComunI
dades Autónomas.

1.5 pgr cada curso académico de ejercicio efectivo en

d~r:~~n~~~i~.r:~.~I.~~~.e, ~~.~i~~.~~~ ~~.s~~t,~t.~~

~. .Eficacia docente. Se podrán obtener hasta 10 puntos por la
eficacia docente demostrada por el candidato en 10s
puestos desempeñados. La valoración de este apanado será

,.realizado por el servicio de Inspección correspondiente.
3. Méritos académicos. Podrán concederse en este apartado

un máximo de 15 puntos por los siguientes conceptos:

3.1 Antecedentes académicos:

a) ~xpediente académico:

Nota medía del expediente:

Notable .
'Sobresaliente.. , ' .
Premio extraordinario..

Grado (reválida ó tesina):
Aprobado > _ _.. _. _ .
Notable __ ., ,. _.. ,.
Sobresaliente , '-;"""~'" ..~ .

b) Otros títulos de Ucen-ciado. Unive~iJario: .
PoI' cada título ¡uperior distinto del alegado para
ingreso en el cUerpo al Que penenece .

e) Titulo de Doctor:
Aprobado : ..
Notable .
Sobresaliente. . . . . ~ .;.. ",'
Cum Laude.... . .
Premio Extraordinario. _ , .

d) Otros títulos.y ..¡udios:
Por el 'primer ciclo de estudios universitarios o

•ettuwosasimilabl<;s _ __ c .

Certificado de aptitud de las Escuelas Oficiales
de ,ldiollUlli __- _ .

Otros diplomas y títulos de idiomíJs:

Se concederá por idioma hasta un ,méix.imo de
e) Por .actividadeS de perleccionamie'nto pr~fesí~

nal y de innovación educativa. hasta un máx.imo
de .
(Se incluirá' en este apartadó la participación en

. cursos, semi~os. equipos de trabajo, ete.)

3.2 .Labor de investigación y publicaciones. Podrá conce
derse en este con~epto hasta liD. máximo de S puntos,
distribuidos de la siguiente foima:

a) Publicaciones de carácter científico y pedagógico,
basta un másimo de _.

b) Libros de texto, hasta un máx.imo 'de...
c) Traducciones, hasta un máximo de.. , ......

'. d) Labor investigadora y de creación. hasta un
máXimo de .

3.3 Otros méritos: Podrá concederse por este concepto
hasta un máximo de.

4. Conocimiento y expe:riencia del aspirante relativos al país
que solicita y condiciones generales para el ejercicio de la
docencia en el extranjero. Se conceder-t en este apanado

~ ~ hasta un máximo de 1S puntos: .

4.1 Dominio del ¡dio,ma propio del país que solicita~
hasta un máximo de........ . .

,', 4.2 Conocimiento y experiencia relati~os a las condicio-
·nes sociales, culturales, ~onómicas, así como del
sistema educativo del país donde se -encuentra 'tI
Centro ,que. solicita, basta un máximo de , .

'4.3 Adecuación de las condiéiones personales y profesio
nales del aspirante al puesto de trabajo al que
concurre, hasta un máximo de .

1.00
2.00
3,50

0,50
0,75
1,00

2,00

1,00
2,00
3,00
3,50
4,00

0,50

1,00

0,50

5.00

),00
2,00
1,00

2,00

2,00

Cenifi(,;ación oficial de la Universidad.

CenificaciÓn ofidal de la Universidad

Fotocopia compulsada de '105 títulos a,lepdes.

Fotocopia del título o ~uardo del abono de derechos.'

Fotocopia compul!>3da del titulo o diploma declarado.

Documentos acreditativos de haber realizado tales actividades,

Los ejemplares correspondientes.
Los ejemplares correspondientes.
Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondientes.


